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Los eJerciclos serán ellmina_ si el Tribunal acuerda la
exolusión por unan:lm1da.d. Se exceptúa el primer. eJerdcio. en
el que bastarán tres votos adversos para Cj, .:e los opos.itores puedan
ser excluidos.

7. Listas de aprobados 1i propuesta eLel Tribuna¡

Una VéZ terminada la califica.ciónde los aspirantes, el Tribunal
publ1cará los' nombres de los candidatos aprobados, uno como
máximo en cada una de '1M sube$peeiaJldades que se detallan
en la base primera. y 'elevará dicha relación a. la, Comisión Per
manente _del ConseJo Superior de Investigaclones Científicas
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al P1'ODlo tiempo. remitirá a dicha autorldad las acteIl de su
actUacf6n, en la última de las cuales y a 1011 exclusivos efectos
del párrafo segundo del artlcu10 11 del Decreto 1411111168. de
27 de junlo. habrán de lIgunlr. __ de puntuación, todos
losoposltores que. blo,!)leDdo'superado todas las pruebas, ex....
diesen del uúmero de. plazas convocadas eu cada aubespeclall
dad, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes. caso
de que alguno o, algunos de 108 aspirantes propuestos, no tomen
posesión. de sus plazas.

8. Presentación de dooumentos-

Loa, aspirantes a,¡probe.dos presentarán los documentos acredi
tativos de los r<lqulsltos exlgldos eu la base segunda de la preseute
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentOs ¡!erA
de tI:einta diaa háblles. a par;tir de 1& publicación de la ll.st&
de aprobsdoo. .

En defecto de, los documentos concretos acreditativos de reUnir
las condiciones exigidas en la convocatoria., se podrán éStas ac~
dlter por cualquier medio de prUeba admislble en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estmáil
exentos de Justmear. doeumeniÑ1Pente 1M condiciones y. requi
Bltos ya~ j)Ol'lt Obtener su auterlot uombramieuto,
debiendo preeentár c:.ertlflcaeióndel MIulsterlo u organismo de
qUe dependan. acred1ta.ndo su eond1eión y CU&Iltas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plaZo indicado. y sa.lvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nombra.
dos, quedando anuladas todas ,sua actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrlse por falsedad
en la. instancia.

9. Nombramientos

QUienes hubieran sido propueetote serán nombrados. por el
ConseJo·Ejecutivo, COlaboradores científicos del Consejo superior
de Investigaciones. Olentilicas en la especialidad a qUe se refiere
1& presente convooatorla, prevla aprobaclóu del expediente por
la OOmlslón Pllrma......... en su cal1da4 de <'Irgauo de gobierno
de la Entidad ....táIlaIII8 Organlano central del Consejo Supe
rior do Investigaciones Cien_

10. Toma de posesión

En el. plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra.
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de SUS cargOs
y cumplir con .losi"equlsitoa exig1doa en el apartado c) dei Sl
ticulo 36 de la Ley de Punclonarios Civiles del Estado.

La Comisión l'ermanente del Consejo Superlor de Investiga
clones Cleutrn.:a. podrá conceder. a ¡ietlcIón de los Interesudos,
una ¡>I'órroga del plazo esteblecldo. que uo podrá exceder de
l~ mitad del=si las clrcunstlWclas 10 aconsejan y con
ello no se per derechos de terceros.·

11, Norma f/1NJl
La convocatoria, .... 00- y cuantos actos administrativos

se derlveu de ésta Y de la actUaclón del Tribunal. llOdráu ser
impugnados pOr los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Pro~to Administrativo.

Madriq, 30 de abril de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opmición
a las pkuas ~eSOT agregado de «Anatomía
descrlptiv4 11 ttcal (C01& sus técnicas a7UJ
tómlcas) de la Facultad de Medicl7Ia de las Un..
versldodes de Gr_ (1,- 11 2.-) 11 Valladolld (1:)
por la (/tUI se """"""" .. loo señar.. oposUor...

se clt& " los se1iorea opasltores admItldoe al coueurso-apos!
ción a las plazas de ProfesOr agregado de «Anatomía descrip
tiva y topográflea. (00Il .... técUlcas auatónlicaaJ de la Facultad
de Meellclna de las Uui_ de Grauadv. (l,- Y 2.., y. Va
lladolid (l'&)L!"!""oca.do por Ordeu de 13 de febrero de 1970
(<<Boletln Of...... del BotadOl de. 7 de marzo). para e:rectua< su__ ante este TrIbuuaI, a las doce de 11> _na del
ella 21 de Junio pt'ÓXiIIlO. en la sala de gn¡da& de la Pacultad
de Mledictus de la U'Ulver$dad de Madrid (Ciudad UnIversitaria)
y hacer entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método. fuentes y pr<Jgl'lll11lt de la asignatura as! como
de los trabo.jos clentlficos y de Investigación y denláll méritos
que puedan aportar,

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 24 de mayo de 1971.-El Presidente, Hipólito- Durán
8aeristán.

RESOLUClON del Tribunal del concurso-oposlCión
para una plaza de Jefe de Negocia.do de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar
por la que se señala el orden de actuactán 11 se
convoca a los opositores.

Oe conformidad con las disposiciones vigentes, reunido el
Tribunal que ha de- juzgar el concurso-oposic1ón para una plaza
.de Jete de Negociado, fe acuerda:

1.° Fijar el orden de actuación de los señores OpOSitores, que,
una vez celebrado el sorteo, ha quedado determinado de la si...
guiente forma: Número 1, don Manuel Moro Hernández; nú...
mero 2. don Jabne Chicl1&rro Bemat.

2.° Se convoca a los precltados opositores para el.día 21 de
jtmlo, a las once horas. en 1& sala de Reuniones de la Junta
de Construcciones. Instalaclones y Equipo Escolar. Alcalá, 34,
planta 5.&, para la realización del primer ejercicio.

Madrld, 28 <le mayo <k 1971.-El secretario, Encarnación Ro...
driguez Antón.-Vlsto bueno: El p~sídente,Emilio Lázaro Flores.

CORBECCION de errores de la Resolución de la
Universidad de Banti4g0 de compostela par la que
se publfca el Trtbu-nol que 1uJ de ;uzgar el concurso
oposlción de la' pIaaa de Profesar adjunto de <Aná
lisis matemátlc!»> de la Facultad de Cl_ Po
lítica.s, Económicaa 11 Comerclale8.

Advertido e1T0l" en el texto remitido para su publicación de
la. mencionada resolución, .lllBerta en el «Boletín Ofic1al del
Estado» L\úmel'O 96, página 6547; primera columna, de techa
22 de abril de 1971, se- transcribe- '& continuac16n dicha resolu
ción debidamente rectificada.

«A propuesta de la Junta de Facultad de Ciencias Politicas,
Econ6micaa y Comerciales,

Este ~ctorado ha tenido a- bien designar el Tribunal que
ha de Juzgar el CODeurso-oposlción, convocado por Orden mini&
terlal de 10 de febrero de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 26 de febrero). _a la pravisl6n de la plaza de !'rofesor ad·
Junto ere cAnállslró matemático> de 1" Facultad de Ciencias
:Polltlcas. Económicas y Comerclales de esla Uulversldad, que
eslará integrado eu la forma slgujeute:

I'resldente: Don Lula Suáre"'L1anos Oómez.
Vocal: J;)on EnrIque Vldal Abaseal,
Vocal-secretario: Don Antonio Valle SUárez.
Vocales suplentes: Don Eduardo García Rodeja; don José

Manuel Beiras Torrado.»

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUClON de la Delegación General <lel Instituto
Nacional de Previstón por la que se convoca oposi
ción para cubrir &tete plaZas vacantes de MecánIcos
Conductores g una de Motori!Jta de la Escq.la de
OffclOl Especk<l.. del Cuerpo SUbalterno.

Eata DelgtJ: General, en cumplimiento del acuerdo adop.
tado por la ón :E'ennaUente del Oousejo de Admlnistraclón
en seslón celebrada el 14 de abril últ.lmD. Y a tenor de lo es
tablecldo eu los ""t¡cUlos 23 y 24 del vigente Estatuto de Persoual
de F'u11cI<lIlarlo del In.tltuto Nacional de !'revlsl6n, ha teuldo
a bien convoca.r oposición libre para la provisión de siete plazas
vacantes de Mecánicos conductores y una de Motorista. de la
Escala. de Oficios Especiales del OUerpo Subalterno, con arreglo
a las siguientes bases:

1. Normas genera.les

Be oonvoca oposición para cubrir siete plazas vacantes de
14ecánicoa OOOduotores y una de Motorista del Cuerpo Subalterno
del Instituto Nacional de ;¡>revistó... con destino eu el l'arque
central.

De dlcha6 plazaa se reserva un 20 por 100 pa<a :fuU<:lonarlos
del Institl1to Na.cionail. de Previsión pertenecientes a otros CUerpoS
o escalas y un 10 por 100 para hijos o huérfanos de personas
que ostenten o hubieran ostentado 1& condición de funcionarios
del InStituto Na.clonaJ. de Prev1sión. En caso· de que estos cupos
no quedaran cub1ertoi, las· vacantes- se cubrIrán por los demáS
aspirantes que hubieran obteuldo oaIiflcación suIlclente.


